
LIP-75 
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL [- ---~:-:: __ ----- - ' 

EDGAR ALONZO CORAL ALMEIDA, er: relación con l2. Resolución,-N°-PU:: 

3-2011, de fecha 15 de marzo del 2011, adoptada por el Consejo Naciona 

por nc estar de acuerdo con el contenido de !a resolución dictada, con el debido respeto, 

·::omparezco con el siguiente RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL. DE APELACION 

Dara ante el TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, donde h&ré valer mis legítimos 

derechos que con su resolución me ha.n sidc vulnerados. 

• FUNDAMENTACION DEL RECURSO: 

1 

Primero.- Mediante oficio de fecha 13 de ma:,zo del año 2011 dirigido al Dr. Ornar 

Simon, Presidente del Consejo Nacional Electoral, e ingresado por Secretaría Genera! a 

1dS l3H4S, cornparecí ante ese organismo, con el p;~opósito de inici¿,_r l.)s ::-árr-1tes para 

:;-, inscripci.ón. como partido polftico, del _;:¡_ctu_d fVloviunento Unid:.id Po_cul21· UP, de 

Jcuerdo con lo establecido en el ,D.~rt. 319 y sigulent9s del Código de la Democrac!a y el 

::Zeglamento para la Ir.scripción :.:ie ?a:tidos, Movimientos Po:íticcs y Dí:rectiv;;s, 

.solicitando disponer a quien c-;:)'i esp0nda la eatrega del progra.Y~1 Zl irJnrmát'co. 

:nediante el cual ·se reg.istra•"án los datos de L:Js afi:iadcs. sdhere:ltes :-:et'_r·~Jnentes y 
z¡.;:Jherentes. según corresponda'', :::21 como 2sta'Jlece el Ac·tíc~lo 12 :·:el n:en:.:ionado 

reglameflto. esto con la finalidad de presentai" oportur.J.rnente el regís·~ro de afiliados 

en fichas individualizada que c:on::engan los ;__iatDs del afiiiaclos, declaración de 

1dhesión a los principios y la declaración de nu perten¿cer a otra or'ga;.,izo.ción política 

según lo dispuesto en el artículo 8 .:=el citado regl3.!nento. 

Segundo,- Mediante resolución N° PLE-CNE-34-15-3-2011, de fec~a. 15 02 mar;;;u del 
-, .. - d , , r - N - 1 El - ' , ,.¡, '~ 5 . .-1 l ')" - ·¡ ..sUll, 2 optaaa por e1 ~__.onsejo, 1 ::.:.Ci~!fl.Z;! ',~ecwra1 e.' ua marres __.__ 02 .:-r;a•zo <le ~,.J l .. 

~?: (~onsejo ~Jaciona_r EJectoraí- Cf-.L~ . . J.CD,ge c1 ~"";leE1Cr~~ndl;n¡ t,Jc 06 ~;F,'FP-~~l~E~2011) 

•jei 14 de marzo ciel 2011, er;. el C:J2,i se senJl::t que · "'" según inforrne de ,::; D:re<:.·ción 
de Organi:t:c;cíor.es Pclíticas, el Mo·/in-:.i<:ntc ~_in[dad Pop~:;2t. n.:) ha iniciariu e~ p¡·o:::cso 

cie inscripción o re1n.scripciór~ .:;n este Org?_msn:o'', y en consecuencia "r:i2ga ci "2gisrro 

-~Gil". 

Direcdón: 
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Tercero.- Con fecha 17 de marzo del 2J11, a las 5H02, en legé•l y debida formé<, 

impugné la mencionada resolución dtJ Consejo N<::cional Electoral CNE, jastificando 

documentadamente el mencionado informe, y en el cual se sustenta la resolución del 

Consejo Nacional Electoral, mediante el cual se niega la participación de la Unidad 

Popular Ui_), en el referéndum y consulL1 popular 2011, no responde a la realidad, tc>cl;:;. 

vez quE:, "mediante oficio de fecha 12 ·:ie marzo del 2011, dirígidu por el rect:rre:-1\:t::, 

E'DGAR CORAL ALMEIDA en calidad de director :1acional dei lvlovimiento Unidad 

Pooutar, y debidamente ingresado por árchivo general el día domingo 13 de n!arz:) del 

ZO 11, a ias 11H34, procedí a iniciar 1 JS trámites para la i:1scripción, conw partido 

político, del actuaJ movimiento Unidad Popular UP, de acuerdo a lo establecido en el 

/\rt. 319 y ss. del Código de la Demo;:racia y el Reglamente para 1a inscripción de 

nartidos, movimientos políticos y di~h:tivas, esto segúr, lo determinadc en el Art. 12 

drd rnePcionado Reglan1errtrJ~ q_¡_:e E:n original iDC(itpo:--é- }' L1~te fuera_ reclbido 

0ersc,nalmente por el Dr Eduard'J A.rrr. ~:n.Járiz ViHalb3, ~)ecretario Gene''d1 del Consejo 

'i:1c·io:1al Electoral". 

Cuarto.·· Mediante resol'.lción N° PLE-,:::Nt:-56-18-3-2011, de viernes 18 de marzo dei 

:1., y~ puesta. e11 rrd conocimier:to c:i die_ ~ur1es 21 de !'v1arLo 2 l:1s 18li53. e1 Const.:J~; 

·>·f·.~:=iot~a~ Electoral c:NE_. SÍi1lDOtiVé;_CiÓti :;}gCdléil Fz.t~SL!I:L\/E "~~~l!~~~t·l2 J"esuiuciÓt'\PLL~

c~~~1~; 4-~1 .-.;_~20~.~-J, )l cor~se .. -.. u.er:.t,~·.1l2lt:r~; el pJe::lc) df.::i Ccn.:>~~ic >.i::~cional E1ectort?!il1~ega 

.L-~~:y.'·'.: por decir :o rnenosJ so~pecbo::;~·-~--Qe·ntc, el ·:T:is~·~o día 21 de !Tl2.rz::; det ·~:n:io que 

iecvtre, ;:~ J.;ls 21.h35.~ se n1e l12.ce llE¿;:~:.r üna T1Ue\·a con"iU.nicaciÓL, su.scrit~~ por el Dr. 

··~·nn:~u!t~i populé'¿f 2011 .. r:ct no h.abEr rl:ci\.Jido }] autorizacióc. de! [Jleno del Org;:Inis~no 
r);:·u\J ínici3.1~ eJ ¡Jroceso de insc:·ipc~ e: cei~tscripciór~." 

(';,.,,.,,.o- ne<:.-i.n i'> .--.:::>~, ""'l"Ct-','\'3 ru-1 nc·e·1't,,-_l·.,,.,~1 -=•¡' ¡,,<: re,·n];'"l- nnn<' d. P in::; ¡·;(·J,.--J,,·,·oc n·l';bi;•·r'·-· 
"-;.~"A.t.a L ...... ,.. ._; .• ~-. .... u ,t-'~ JI"\..- .... '-· ... -'l. •. ~..-!~- ..;.~...A,. ... e: ........ ,.,._·,,.,_;_;..,t;.., .._.,.:.L.. .. ) ...... ,_v._¿ _,_" ,_.._,_,o "~J t"' ....... <.,"-'.J 

:-l~~b{~rán ser rroti~Jadas. r'-Jo habrá mo;i\ración si en. i2. resciuc:én n·J se c:~1 1Jn ~as 

~:.crn1é~~~ t} ·principios ju.rídícos ec que se fend.a ~v 1~~) se 2~Zf)1jc~1 le·. p(·~·~jner1 .. :l2 Jt.: s:..l 
,.¡·, .. -,,:;,, .. '" ;::]nl-c,-· ,-lo~t-·~-· -l-, :."·r·¡__• nnqn .-,y\1f-í!C' J'>O·"''~'-''':·.-~r<{¡\,: !'!:;' }>nv;y¡:: 

''!1:1_ . .--.:LJ.I.)ll ct -·Ü.:) ;.A.l~L-vl.e~A\....l!\_c:::, \ . ...:.C ~~c .• ~H .. i -~ {YlL~ ~j,;,. ~ ... .~T_,~ Q.J'D,:")JL..,f~ .. ~:.~..~.;..~.;!_~,~! ...J.l ... ·- UL~:.- :.._..¡ 
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. . . 
r10t:Cf12 co:nsr1 tuc::üna.i_, 

Sexto,- Fl negarnos el regjsr;·o u;:: la Unidad 
referéndün·1 )í consulta populc:.r cor.~ la }us·cif1cc~ción ce ;! no haber tecibido Ja 

,~:!utorizac]ón del pleno del organ~stn;_; }:J3ra j~~l~Ciar el procesD ~Je 1rlsctipción a 
reinscripción'', constituye una sa:1c:~;: no prevrsra por la ConstitL:ción. o la Ley. Es un 
.::;cto administrativo electoral ilegítimo que ccnstir:uye un exceso ue las atribuciones 
~egaies asignadas al Consejo l'~a::icr!al Electoral; lo que ccH1Stitu).:e ;jna y!o~oc! 

ncipio de legalidad sustantivé: ccnstante en r! l\rc. 7'6, numeral ~j. Ja Constituci 
~\:~ la f\ep::i!-:.d~ca¡ al tiempo que CC)Y'itradice el 1Tun1era:\_ B 1ncLso 2 rje} l\tt. ~ 1 (.ie ia 
-~cnstitución de la Repüblica} q~Je textuaJrn~:·nt::: d1s.;J~Jce: (,Será ~nconstituciol1aJ 

.·~L 1 alcll1~er acción u omisión de carácter regres>Jc que d!.sm~nUJI2, ~T!en:Jsc:t't-:e o élnule 
~r:justificJ.da:Tlente el ejercicio de los dercchosn~ "./ contradice e! prin::~¡JJO 

Constitucional establecido en el Art. 11, numeral 4 de fa Constit¡_~c:6n de !a Eepública 
<ue di~:pone: "ninguna norrna jurfctica podrá restringir el conteniclo de los o'erechos ni 

!a~':: _:]ororitÍas constftucionolesj~ .. ~Jerec/:os __ V {qarantfczs qa::: se estr:rion cor!cuicando e! 
-~·;/}rnentc e.:~· que se lÍtnita el !)crt?c}·::c ~--fe Portj~·.c¡Jc¡·ci6n) 2s¡;ecielrnente ·?n los Ct.3:Intos 
intct·ér;; {Júh!ico J' la ccnfO:rn¡Jción [Jartjdos __ V rnovimiento~~: ¡Jol{ticos/ escablecia;os en e/ 

111 v: 61 y siguientes 

Séptimo.-
·::}s:·.~ oic:ct: q~.~c r:2ra e1 ejet::ício 
~·quisir.cs qLie no estéc:. estabiec~ 

e~1 2ste cas::.: :ie la o ~ei:Jscrir;clón de 
~~rccLJcc, ccr¡ el Grirner a(~to; p-.:;·~,:} .:~s ccr: }¿ preseniació~ :J 

;·~ ~-·1ento.da at efecto requerido. 

y de f~ !.. -

.~u H.esolttc:iórl_. e_~ 1\ .• ¡ 



tomando en cuenta la concordancía ._:: annonización con todos los pri.ncipics que 
tengan relación con el asunto a diluci:iarse y que todss las normas constitucionales 
son vincul:lntes en su letra o en su espíritu. Viola el Art. 11, Nº 3, de la Constitución de 
íu Hepública al exigir e imponer cortdiciones para la vigencia de los derechos. 

Decimo.- Jv1ás grave aún los miembros dd consejo Nacional Electoral, se olviddn que 
Lts autoridades no pueden realiza.r interpretctcicr1es rescricti\Tas de los del~echos 

constitucionales y que por el co;-¡trario deben ampliar su ccncepclón; las graves 
ltrnitaciones de ios consejeros y conse;~.ras del CNE, constii~uyen un real peligro para la 
:.:GJTecta aplicación de la normatic.•a c:Jnstitucionai y la protección de los derechos 
ciuctadanos, al contravenir el Art. 11. Nº 3, de la Constitución de la RepL1hlica que 
determina que "Los derechos y garanía.s establecidos en la Constitución y en los 
fostrurnentos internacionales de dere,:hos humanos serán de directa e inrv;ediata 
:J,u/jcación nor y ante cualquier serviaom o servidor púbií::o, administrativo o judicial de 
~Jf/cio o o petfciór1 de parte .. 

Undécimo,- En definitiva en e! Acto Adr;driistrativo Electoral que se impu,qna, e! Consejo 
Né!ciona! Electoral, no se pronur:cié sobre ninguno de los puntos _pla!ltea.dos en la 
:cr1pugnación yjo apelación, por· q:~,~ no existe la rnotivació:r. que se exige corno 
garantf2 del debido proceso, literall, 11Umeral 7, del Art. 76 de la Constitución de la 
i:.t.~r;J.b~;ca del 'Ecuador y el Art. 11 c:L·l:neral 1, porque r~o 3.l)L~cc· el pr1:Jc.ipio para el 

•'"'- ''l 
:.(:;,./. La ' / 

JLtF.rf.)lCtl 

~ .. ::?!·,.vlit~Jier:~o Ciei ordencrniento . 'fo>c·J, _/ dt: cotios 1os 1~ 
f??untenirniet~to ·del estatio Cortstizu.:~f¿;-~J.:.>i De cfet .. echtf5 ? ; 

-).:: .. ~;ia'ornerJte ;·U.r1damentado recian;::;" u~;_r¡ cuar!·clo porecie:~c. que !a f1ersecucJt5n política 

·ie la qu~: soy t'.Íctima po:" parte de! P.?r.idente de !e Reo(l{l/ico Rafc.:e! Correr; Delgado, 
cn::du::·to quE: ha sido repadfadr; 

Jll 

?.\~rnirist:·"r)_t;v·c:,s e~e~:to~-'éije~} suscer~t·:i=d(~~ de ser irr~pt-.gn~:cios 0~! ·rr~b~na1 (~onre~Lci:J.sc 

~~~ect(Jrc,; _pa~\_i. qL!e este resuelv2 ~~rr. ;~1J y· defín!.ti\ré~. :ns~.=lncic:~ y~ ~Je CGflfcrmfda.d ccn 
~vs hc·chns .Plar:teac~os que ccriT.i;i:uran u11a ~/u1neraci6r~ Zl rdjs derechos 
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I

r .;.)<VA.'ii.\.it~~~e":r¡to 
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~ l,~~~ ~) 

. ' . ' . ' 'v~; 
constitucionales, esto es, en la resol n wc.t;:uJa oor el Lonse¡o Nac:or. , .... ,. (¿.~/ 

violaron la.s normas constitucionz,les eE n-:1 centra. y del Movimiento ünid'3tr?"ctl5.M~?· 
de mi representación, conforme te:·;go ~nanifes:::ado y probado en líneas anteriores, 
por lo que solícito lo siguiente: 

1.- Que por violar derechos consrjwcio;n)e::: se cteie sin efecto la resolución No PLE
Ci'JE-3~~~-~?-3-2.Q_11)_de fecha 15 ce :narzn de! 2011 [iictacla por el c:onsejo lVaciona! 
l';.'ler+or·u-i ,; r,,,e ho ·nen.cion::la.:o -c¡,-,,-,jri,-.)']'\)~'"j·c:. _¡ ._t.- , 1 1 ..,Y '-]U - \..- 1 .._ ~- _._~......_ .\... ~ ... ~ __ .__. i>J• -"' L-~_¡._..._c .. 

2~- 1-'\tento a lo señalado en el zttL:u1o 87 de la r:or-1sti:=t1ción; uue se ordene i&s 

así corno de la lJnjdad 

:,),... c¿_tie en la resolución que 1.1stecies dictert) se ace~Jte el F{ecurso contencfoso 
Electoral, y se corrijan !as violaciones a ia Constituciun y a la Ley en que ha.!1 incurrido 
los co:1sejeros y consejeras del Consejo Nacionai Electoral en la resolución apelada, y 
se disponga se registre el Moví:níento Unidad Poou!ar UP, para que participe en eí 
referér1durn y COl1sulta popu1ar 2011. 

·\BOCADO-~ NOTIFICACIONES 

~~-n~J!c~~ rie:ec~los y en rr~i caii 
n_~~ rrotiDLi ü eJ presente J(ecurs~J 

?: .. ·· Er: ClJ~:lphxr~jento de lo dispuesto 

.--;~ 

,Jornici!ic judicial electrónico 



Movimiento Unidad Popular y deh;damente presentacio en ei archive: gt:Leral del 
Consejo Nacional Electoral ei U df· ma.rzc del 2011 a las 11:34. 

Oficio original de fecha 13 de marzo del año 2011, dirigido al Licenciado Ornar 
Simon Presidente del Consejo Nacional Electoral en el que se solicita inscribir al 
LicePciado Hemán Pil)ajo en cad de responsable del mane]'J económico de la 
1Jnidad Popular u·r, para la_ C':~t:1p3.ñ2 el~ctc:r~-¡} en ia ~0:15:Llltél p.orular :1 
referéndum, convocada por 21 Cor~sejo Nacionai Electm·ai, suscrito por ei Dr. Edgar 
Corai Alrneida - Director Nacion<'ti del Movimiento ünidad Popular y debidamente 
presentado en la secretana del C:or:.sejo Nacional Elector2l el 13 de marzo del 2011 
a las 13:45. 

Oficio origir~ai de fec11a 17 de ''ívrzo del año 2011, dir¡gido Jt Licenciado Omar 
Sirr10~1 ?residente del Col1Sejc ~>i~:.tS.:· onal t:lectora.L en_ ,:1 CJ.V~e se r·~·esen~.::t :~] recu1~sn 

de apeL-tción a ia resohJción :·~: F'LS-CJ\JE~3LJ--15-~i-2C·llJ ele ~-~ech.:t 15 de rT:arzo del 
:.:0-:!.1, adoptada por el Consejo f'~~;,cíc-n;:ü Electo~ :;l el día :rl3r!es lS de n1arzo dei 
:20l1, suscrito por el Sei~o; gctr Coral Aiineida -- DirecLo;- riacicnal dei 
!'110\T~ri~i~::·~-:to Unidad Popular :; cct·;iciain,~nte ií1gresado en el ~~rcl-liyv""O general del 
Consejo 1\aclonal Electoral el 17 de marzo del 2011 a las 5:02. 

Of;cio N° 0001360, resaludó~~ ;yLE-CNE-34-15-3-2011, d0: fecha 16 de lTiéE·zo del 
af1{) 2011~ dirigido 3l seflor ~~~·::.~~ar Coral P.Jn·!cid.~J ~- [)¡~~cctor ;\LJcion_al del 
;v~_nv!_~n!cr;-t(_, Lfnidacl Popula( ;rl\li3do po:-- el sen(Jr ~:l!.riqce ?azrnlfio 

\·1nvirni~~·:lto llnidad Pop~~:L:1~·, ·?i1V1CH1G IJC~~ el sen_D~__. 

~:~ ?1 de I:'~Gd'ZO dr::: ::.:~fl:] 2Cl1 !.~ 

;¡;";() 2011 :1 !CJ.S 21:35. 

r~ ql~ e P:l?:t-:-11 ñc 
lf~:53. 

Pe: pElar, 

í'or mis p~o~\erechos y comG ahogdo en libre ejercido profes;onal. 

' \. 

rt~eit~3 
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